
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTICULOS 191 Y 192 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

El que suscribe, Gonzalo Moreno Arévalo, diputado federal integrante de esta LIX Legislatura al honorable 
Congreso de la Unión, en uso de las facultades que me conceden los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 55, fracción II, del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a nombre propio y de la fracción 
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional en esta soberanía, me permito someter a la consideración 
de esta honorable Asamblea la iniciativa con proyecto de decreto que amplia el delito de ultraje a las insignias 
nacionales de otras potencias extranjeras, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

México ha ocupado un lugar privilegiado en cuanto a política exterior se refiere, con excepción de algunos 
acontecimientos que ensombrecieron los principios de política exterior mexicana, durante el desarrollo de los 
trabajo de la Cumbre en Monterrey en 2002.  

De dichos principios de desprende la autodeterminación de los pueblos y el respeto por las distintas formas de 
gobierno expresadas en el mundo contemporáneo.  

Así las cosas, cada Estado del mundo ha establecido sus propias insignias nacionales, como representación del 
interés nacional de los pueblos del mundo.  

Sin embargo, creemos que dichos emblemas son de nuestro total y absoluto respeto, incluso durante el ejercicio 
de sus actividades diplomáticas en nuestro país.  

Por tanto, consideramos que tanto nuestras insignias nacionales, como las extranjeras son sujetas de veneración 
y todo respeto, por lo que el propósito de esta iniciativa es ampliar el concepto de delito de ultraje, 
extendiéndolo a las insignias de otros países.  

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito, presenta a la consideración de esta honorable Asamblea, la siguiente:  

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 191 y 192 del Código 
Penal Federal, al tenor del siguiente:  

Artículo Único.- Se reforman los artículos 191 y 192 del Código Penal Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 191. Al que ultraje el escudo de la República o el pabellón nacional o de otra potencia extranjera, se 
la aplicará de seis meses a cuatro años de prisión o multa de cincuenta a tres mil pesos o ambas sanciones, a 
juicio de juez.  

Artículo 192. Al que haga uso indebido del escudo, insignia o himno nacionales, o de cualquier otra potencia 
extranjera, se le aplicará de tres días a un año de prisión y multa de veinticinco a mil pesos.  

Artículos Transitorio  

Único.- El siguiente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en el día de su 
presentación.  

Dip. Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica)  


